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El 90% de los 
declarantes de 
Patrimonio quedarán 
exentos al poseer 
menos de 3 millones

buto por cada euro que supere 
los 3 millones.  

Un segundo grupo de 6.668 
contribuyentes, el 3,14% que  
posee de 5 a 10 millones, abo-
nará además un segundo tipo, 
el del 2,1%, por cada euro que 
se sitúe entre las dos magnitu-
des citadas. Finalmente, 3.696 
declarantes de Patrimonio, el 
1,74% del total, quedará sujeto 
también al tipo marginal del 
nuevo gravamen, del 3,5% por 
la parte de su fortuna que su-
pere los 10 millones. Como 
ejemplo, un contribuyente 
con 11 millones de euros no tri-
butará por los 3 primeros, abo-
nará un 1,7% por los dos si-
guientes (34.000 euros), un 
2,1% por los 5 siguientes 
(105.000 euros), y un 3,5% por 
el millón final (35.000 euros), 
es suma 174.000 euros. 

En total, 22.746 contribu-
yentes deberán declarar el 
nuevo impuesto, si bien el pa-
go efectivo se limitará básica-
mente a aquellos que residan 
en Madrid, Andalucía o Gali-
cia, puesto que el resto podrá 
deducirse de la factura fiscal el 
abono de Patrimonio en su co-
munidad. Así, aunque el po-
tencial recaudatorio es de 
1.500 millones al año, el real 
será inferior (de 1.370 millo-
nes, según la Airef). 

El nuevo gravamen afectará 
al patrimonio, incluyendo bie-
nes inmuebles, acciones o par-
ticipaciones empresariales, 
seguros de vida rentas, joyas, 
pieles de lujo, coches, embar-
caciones, aeronaves, motos de 
gran cilindrada, antigüedades 
u obras de arte, entre otros. 

El gravamen se define hoy 
De entre todas las opciones  
disponibles para crear el nue-
vo impuesto, Hacienda ha 
elegido la más rápida posible, 
que le ahorra informes pre-
vios: introducirlo vía enmien-
da en una ley que ya se en-
cuentra en tramitación parla-
mentaria, la de creación de los 
nuevos impuestos a las gran-
des entidades financieras y 
energéticas. El proceso se ha 
demorado por una enmienda 
a la totalidad de Cs que fue 
tumbada, pero se acelera des-
de hoy, cuando concluye el 
plazo de entrega de enmien-
das en las que se definirá el 
impuesto solidario y el límite 
a compensación de pérdidas 
de filiales en Sociedades. El 
Gobierno tiene prisa en apro-
bar el paquete porque aspira a 
que las nuevas figuras tengan 
efectos sobre el patrimonio y 
beneficios empresariales de 
este mismo año y el próximo.

Bruselas plantea reglas fiscales más 
laxas al país que ejecute reformas
PROPUESTA DE REFORMA/ La Comisión Europea propone reformar las reglas fiscales para que cada país fije 
sendas de ajuste propias por 4 años ligadas a un régimen sancionador menos oneroso pero más ágil.

J. Portillo. Madrid 
Bruselas propone sustituir las 
rígidas reglas fiscales que 
marcan los objetivos de deu-
da y déficit de toda la Unión 
Europea por sendas de conso-
lidación específicas para cada 
país ligadas su gasto neto 
anual, atenuadas para aque-
llos estados que comprome-
tan inversiones y reformas es-
tructurales que potencien su 
crecimiento. Así lo anuncia-
ron ayer el vicepresidente eje-
cutivo de la Comisión Euro-
pea responsable del área eco-
nómica, Valdis Dombrovskis, 
y el comisario de Economía, 
Paolo Gentiloni, al poner en 
juego el balón de la reforma 
del sistema comunitario de 
gobernanza económica, que 
los estados miembros comen-
zarán a discutir ahora a partir 
de esta propuesta retomando 
un debate que quedó en sus-
penso con la irrupción de la 
pandemia a inicios de 2020.  

“Queremos un sistema más 
sencillo de reglas fiscales, con 
más responsabilidad asumida 
a nivel de cada país, más mar-
gen de reducción de la deuda 
y una aplicación más estricta”, 
resumió Dombrovskis, reco-
nociendo que el ortodoxo sis-
tema vigente no ha sido efec-
tivo y que “hay mucho que 
aprender” de la experiencia 
acumulada tras la crisis finan-
ciera, que ha dejado dolorosos 
recortes sin mejorar la salud 
de las cuentas públicas. “Los 
valores de referencia siguen 
ahí, un límite del 3% del PIB 
de déficit público y del 60% 
de ratio de deuda, pero el ob-
jetivo es la sostenibilidad de la 
deuda pública, para lo que ha-
brá que combinar consolida-
ción fiscal con reformas que 
favorezcan el crecimiento”, 
detalló. 

La propuesta de la Comi-
sión Europea supone sustituir 
los objetivos comunes por 
planes específicos que cada 
país deberá elaborar, por pe-
riodos de cuatro años, para 
conseguir una reducción gra-
dual y sostenible de su deuda 
pública a partir de la limita-
ción del gasto primario neto 
anual que se refleje luego en 
los Presupuestos Generales 
del Estado de cada uno de 
esos ejercicios. Los planes ela-
borados por cada país debe-
rán ser aprobados luego por la 
Comisión Europea y el Con-

El vicepresidente de la Comisión Europea, Valdis Dombrovskis, y el comisario económico, Paolo Gentiloni.

sejo Europeo, que los somete-
rán a un sistema de supervi-
sión anual para aplicar medi-
das correctivas cuando sea 
necesario mediante un siste-
ma de sanciones menos one-
rosas para hacerlo “más creí-
ble” y ágilmente aplicable.  

La idea es que cada senda 
de consolidación se adapte a 
las necesidades concretas de 
cada país en función de su si-
tuación, con un ritmo de re-
ducción de deuda más exi-
gentes para aquellos países 
con mayores niveles de en-
deudamiento. De tal modo, se 
elimina la regla de la reduc-
ción del veinteavo de deuda 
vigente para dar paso a sendas 
“más realistas” y personaliza-
das, que cada país diseñará a 
partir de los itinerarios están-
dar que Bruselas ofrecerá en 
función del nivel de deuda. En 
paralelo, Bruselas seguirá vi-
gilando “la credibilidad de es-

tos planes para mantener el 
déficit público por debajo del 
3% en un periodo de 10 años”. 

Sin embargo, Bruselas ha 
planteado la posibilidad de 
que las sendas de consolida-
ción puedan ser más gradua-
les, con objetivos a 7 y no a 4 
años, si a cambio comprome-
ten inversiones y reformas es-
tructurales que mejoren el 
crecimiento sostenible de sus 
economías. Esta fórmula, ex-
plicaron Dombrovskis y Gen-
tiloni, permitiría superar el 
debate abierto entre los Esta-
dos miembros sobre la conve-
niencia de establecer una “re-
gla de oro” que permitiese eli-

minar del cómputo de deuda 
las inversiones en transición 
ecológica, digital o de defensa. 
Ante la negativa de algunos 
países de obviar el endeuda-
miento destinado a tales fines, 
pero dado el enorme reto que 
el conjunto de la Unión Euro-
pea encara en estas materias, 
ese gasto seguirá computando 
en deuda, pero las exigencias 
de reducción del endeuda-
miento serán menores para 
quienes promuevan inversio-
nes en estos campos. 

“Si vemos que un país no 
está cumpliendo sus compro-
misos podremos solicitar un 
plan revisado con una senda 
fiscal más estricta y también 
podremos imponer sanciones 
financieras”, ha advertido 
Dombrovskis en todo caso.  

A su vez, el marco seguirá 
contando una cláusula de es-
cape general para pausar las 
exigencias de consolidación 

España considera  
la propuesta una 
“buena base de 
trabajo” para iniciar 
la discusión

ante graves crisis –como la 
que se activó en 2020 ante la 
pandemia y sigue prorrogada 
ante la crisis energética e in-
flacionista– así como una 
cláusula particular de escape 
por país por “circunstancias 
excepcionales”. 

La Comisión sostiene que 
esta fórmula permite alcanzar 
un punto de equilibrio entre 
las pretensiones mostradas 
por los distintos países duran-
te la discusión previa. La in-
tención de Bruselas es alcan-
zar ahora un rápido consenso 
a partir de su propuesta que 
permita impulsar las modifi-
caciones legislativas oportu-
nas en el primer trimestre de 
2023 para tener listo el nuevo 
modelo de cara a la reactiva-
ción de las reglas fiscales, en 
principio a partir del ejercicio 
2024, sin que el actual modelo 
imponga un ajuste que agrave 
la desaceleración económica 
provocada por la invasión ru-
sa sobre Ucrania.  

“La idea era reconciliar tres 
imperativos: apoyar el creci-
miento y mejora la sostenibili-
dad de la deuda; reforzar la 
responsabilidad nacional y 
construir un nuevo marco co-
mún; y simplificar las reglas 
manteniendo su lógica. He-
mos conseguido equilibrio 
viable en cada uno de los tres 
frentes”, aseguró Gentiloni, 
que adujo que el modelo bebe 
del “espíritu de Maastrich”, 
según el cual “estabilidad y 
crecimiento solo pueden 
avanzar mano a mano”. 

El modelo, dijo, permitirá 
dotar de flexibilidad al siste-
ma de gobernanza económica 
de la UE para hacer frente a 
las fuetes inversiones que hay 
pendientes en transforma-
ción digital, transición ecoló-
gica, mejora de la competitivi-
dad y aumento del gasto en 
Defensa partiendo de los ele-
vados ratios de deuda que de-
ja la pandemia. 

El Ministerio de Asuntos 
Económicos español conside-
ró la propuesta “equilibrada” 
y una “buena base de trabajo” 
sobre la que seguir discutien-
do, mientras que el Consejo 
Asesor de Economistas del 
Gobierno alemán, los cinco 
sabios, pidieron ir “más allá”, 
y el Comité de las Regiones 
(CDR) reclamó un “cambio 
de dirección” para facilitar las 
inversiones pendientes.
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